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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

.~ / · N9427 
-{__ El Presidente de la República, 

f : · Acuerda: 
Unico.-Aprobar en la forma siguiente, los Estatutos de la cCruz Roja Nicaragüén­se>, que literalmente dicen: 

. cMarcelino L. Mora, Secretario, por la ley, de !~ Cruz Roja Nicaragüense, CERTIFICA: Que en el libro de actas de esta Asociación, se encuentran asentados y aprobados, los Es­tatutos, q11e a la letra dicen: 
•La Asamblea General de Socios de la Cruz Roja Nicaragüense, en ·sesión extraor­dinaria debidamente convocada y en uso de sus facultades emite los siguientes 

ESTATUTOS DE LA CRUZ ROJA 
NJCARAOUENSE 

Capitulo 1 
De la Institución 

Art. lo.-La Cruz Roja Nicaragüense, es una institución Nacional única, autónoma, de duración ilimitada, con funciones en todo y el territorio de la República, constituida so· bre la base de los convenios de Ginebra del 22 de Agosto de 1864 integrada por las per­sonas inscritas como socios activos y que paguen sus cuotas conforme Jo prescrito en estos Estatutos. 

Art. 2o.-La Cruz Roja· Nicaragaense tie· ne por fin exclusivo el decoro individual, colectivo y desinteresado en toda calami· dad pública y Ja realización y fomento de la asistencia social bien entendida, en la esfera más amplia que le sea posible. Asimis· mo prestará aquellos socorros en el orden internacional por medio de la Cruz Roja del • respectivo pafs. 
Art. 3o.-Los servicios de la Cruz Roja Nicaragüense se ofrecerán a todos los habi· tantes de la República, nacionales y extran· jeros, sin distingos de ninguna clase, ya sean raciales, religiosos o políticos. 
Art. 4o.-La Cruz Roja Nicaragüense ac· tuará como auxiliar del servicio de Cruz Ro· ja de las fuerzas Armadas. 
Art. 5o.-EI lema de la Cruz Roja Nicara· güense es cServicio y Neutralidad>; su em· blema, el signo heráldico de la Cruz Roja sobre fondo blanco; y su bandera, la misma de la Cruz Roja lnternacio·nal. Además, tie· ne una insignia que consiste en un botón con la Cruz Roja sobre fondo blanco, para los varones, y para las damas, un prendedor con la misma seftal, ambas con la leyenda de •Cruz Roja Nicaragüense> 
Art. 60. - La Cruz Roja Nicaragüense go­za como persona jurfdica de los mismos de· rechos que los particulares, para adquirir, enajenar o gravar bienes, tomar y conservar la poesión de ellos, constituir servidumbre, recibir usufructos, herencias, legados, dona· ciones, e intentar las acciones civiles o cri· minales que le incumban. 
Art. 7o.-La sede del gobierno supremo de la Cruz Roja Nicaragüense será la ciudad capital de Ja República. 

Capitulo 11 
De los Socios 

Art. 80.-Son socios activos de la Cruz Roja Nicaragüense, todas las personas na· cionales o extranjeras, que sean aceptadas por los Consejos, Nacionales, Deparlamen· tales y Locales; y las que deseen obtener la categoría de socio activo firmarán solicitud de ingreso, dirigida a la Secretarla del res· pectivo cuerpo, o serán, presentadas por cualquier socio de la Institución. Todo esto se tramitará en la próxima reunión del Con· sejo de la respectiva jurisdicción. Una vez admitida, será inscrito en el libro de registro 
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de socios activos y comunicado a la Tesore· Capítulo 111 

( Del Oobierno de la Institución r a. 
Art. 9o.-Hay tres clases de socios: Art. 15-La Cruz Roja Nicaragüense está 

integrada por una Asamblea General, un 

a )-Activos: Los que habiendo sido acep· Consejo Nacional, Comité Auxiliar de Da· 

tados de conformidad con el artículo an· mas los Consejos Departamentales y Loca­

terior mantengan su calidad de socios. tes y ta Sección Auxiliar de la Cruz Roja Ju· 

Estos' socios pueden elegir y ser electos venil. 

y son los que forman la Cruz Roja fun· De la Asamblea Oeneral 

cional; . . . Art. 16- La Asamblea 'J~neral la integran 

b )-Honorarios: Las personas que a JUICIO los socios activos que reunan las condicio· .. 

unánime del Consejo Nacional tengan nes de la parte final del Art. lo. con voz Y 

tos merecimientos para tal honor; voto y es la autoridad suprema de la C:ruz 

c )-Benefactores: Las personas que a pro· Roja Nicaragüense; celebra sesion.es <_>~dina· 

puesta de tr~s o r_n~s socios acti.vos, 0 rias cada afio en la sede de la lnst1tuc1on, en 

por propia d1spos1c1ón, el Conse)o Na· la última quincena del mes de Julio. 

cional acuerde por unanimidad esta dis- Art. 17-Son atribuciones de la Asamblea 

Unción en reconocimiento de actos be- General: 

néficos' importantes o por donaciones ª a )-Deliberar y resolver sobre todo lo que 

la Cruz Roja Nicaragüense, que semen· interese directamente a la buena marcha 

donarán. y desarrollo de la Institución; 

Art. 10-Son deberes de los socios activos: b )-Elegir el Consejo Nacional; 

a )-Pagar con toda regularidad las ~uotas c )-Conocer del Estado de Cuentas del Te· 

periódicas acordadas por el Conse1<_> res· sorero de ta Institución por informe del Te· 

pectivo, en la forma reglamentana es- sorero y de ta respectiva comisión glo· 

tablecida; . sadora que la inisma Asamblea deberá 
b) -Cumplir con buena voluntad Y exach· nombrar; · 

tnd los cargos que les encomienden la d )-Conocer, considerar y resolver, en su 

As~mblea General Y los Consejos, Na- caso, todo otro asunto que le someta el 

cional, Departamental Y Locales; Consejo Nacional o cualquiera otro so· 

c )-Asistir a la Asamblea General con voz Y cio activo de los que la integran. 

voto, si estuvieren en pleno goce de sus Art. 18 También Ja Asamblea General 

derechos de socio activo. podrá celebrar sesiones extraordinarias, por 

Art. U-Pierden su calidad de socios ac- convocatoria propia del Consejo Nacional, o ""-

tivos: cuando éste lo haga obedeciendo a solicitu~ -

a )-Aquellos cuyas cuotas estén reza~adas de veinte o más socios activos regulares d1· 

3 meses en la Tesoreria correspondumte; rigida al Secretario General. I:?eberá ser e~-

b )-Los que rehusen aceptar y ejecutar los presado el motivo de la reumón extraord1· 

cargos que les confier.a la Asamblea Ge- naria y no se tratará de otra cosa. 

neral o los Consejos Nacional, Departa- Art. 19-A la Asamblea General tendrán 

mental y Local, sin tener impedimento derecho de asistencia con voz y v~to, los so· 

justo; cios activos comprendidos en los Consejos 

c )-Los reincidentes en no ajustar sus actos, Departamentales y Loe;¡ les, constituídos con· 

dentro de la Institución, a -lo que dispo- forme estos Estatutos a razón de un Delega· 

nen estos Estatutos y los Reglamentos do por cada veinte y cinco socios en el ple· 

interiores, o que se compruebe que no goce de sus derechos. Cuando aquellos 

hacen una labor contraria o en contra· tengan menos de quince socios, podrán en· 

dicción con los principios y fines de la 

1 

viar un Delegado. 

Cruz Roja. Art. 20-Las convocatorias para Asamblea 

Art. 12-Los soéios activos que sin justa Ge~eral, se .har~n pGr la Secr~taría General, 

causa, durante seis meses consecutivos, no enviando ~1tac1ón a cada socio, por lo ~e­

hubieren pagado sus cuotas reglamentarias, nos ocho d1as antes de la. fecha de la reu!11ón 

odrán rehabilitarse con el pago total de· sus 1 d_e la_ Asamblea, y pubh~a~do esta m1~ma 

~deudos· pero si to hicieren dentro del mes c1tac1ón en uno o más d1anos de la capital. 

e que debe reunirse la Asamblea General, E~ ella'se expresará el d(a, el mes y ~ora, lo 

~ tendrán en esa voz ni voto. mismo que el lugar en que d_ebe s_es1onar la 

n Asamblea General y el motivo s1 fuere ex· 

Art. 13-Desp~és de tres meses. de ausen· traordinaria; todo a fin de conseguir que sea 

cia del país debidamente co_mumcada, los lo más numerosa posible. /j' 

socios activos no están obhga_dos 8. pagar Art. 21 El quorum legal de ambas clases 

sus cuotas por el excedente de dicho tiempo. de Asamblea, será por lo menos de la mitad 

Art. 14 - El derecho de voto es personal 1 más un 1 O°/o del total de socios activo!! re· 

en la Asamblea General; de consiguiente, no guiares y las decisiones se tomarán por ma· 

se puede ejercer por medio de representante.1 yoria absoluta de los votos. 
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Art. 22--En caso de que no hubiere 
quorum, se hará una nueva citación dentro 
de los ocho días inmediatos que siguen, con 
Jos mismos requisitos de la a.nterior convo­
catoria, agregando que la sesión se llevará a 
efecto con el númera de socios activos que 
asistan. 

Del Consejo Nacional 
Art. 23-El Consejo Nacional, que será 

electo por la Asamblea General, actuará co 
mo delegatario de ésta y estará integrado 
por: Presidente; Primer Vice-Presidente; Se­
gundo Vice-Presidente; Tesorero; Vice-Teso­
rero; Fiscal; Secretario General; Vice-Secreta; 
rio General y doce Vocales.· La elección se 
hará entre las personas de reconocida adhe· 
sión y simpatía hacia los fines y principios 
de la Institución; cuidando que, hasta donde 
sea posible, los sectores de la Sociedad Lo­
cal tengan representantes principales. 

En todo caso, la elección del Primer Vocal 
deberá recaer en una destacada dama de la 
Cruz Roja y esa dama será, por el mismo 
hecho, miembro del Comité Auxiliar de Da­
mas . 

Art. 24-EI Consejo Nacional funcionará 
por peri o dos de 2 aftos y será electo por Ja 
Asamblea General en sus sesiones ordinarias. 
Las personas que lo integran pueden ser 
reelectas. 

Art. 25-EI Presidente de la República y 
Ja primera autoridad eclesiástica de la nación 
serán Presidentes Honorarios. También po­
drá el Consejo Nacional conferir por una· 
nimidad el mismo título a la persona del je 
fe de Estado de cualquier otro país, lo mis­
mo que a cualquier otra~ persona, que por 
altos servicios prestados a la Cruz Roja me· 
rezca este honor y sea debido concedérsela. 

Art. 26--La dirección de la Cruz Roja Ni· 
caragüense, corresponde únicamente al Con­
sejo Nacional, a excepción de tiempo de 
guerra o cuando por un acontecimiento ex­
traordinario el Supremo Gobierno asuma la 
dirección; en tales casos la dirección quedará 
bajo el control del Ministerio de la Guerra o 
de la Defensa Nacional para los fines de or­
ganización y servicio, en la medida que exi­
jan las atenciones del Ejército, o del aconte­
cimiento. 

Art. 27-Los servicios prestados por los 
miembros del Comité Nacional, los Conse­
jos Departamentales y Locales, lo mismo que 
los comités cooperadores, serán enteramente 
gratuitos, y se considera de honor prestarlos. 
Solamente devengarán sueldo los empleados 
de trabajo. Aquellos· cargos o servicios pue­
den ser desempeftados también por extran­
jeros domiciliados, en un veinte por ciento 
de sus componentes. 

Art. 28-La falta de asistencia a tres se­
siones consecutivas de los miembros de los 
Consejos, lo mismo que si no dieren cum­
plimiento por tres veces consecutivas a en· 

cargos especiales que se les hicieren, sin la 
debida excusa, se· estimará que el faltan te 
tiene muy poco interés en el buen servicio 
de la Institución y quedará ipso-facto cesan­
te, debiendo ser repuesto inmediatamente 
por el Vocal respectivo. 

Art. 29-Para colaborar con el Consejo 
Nacional en la realización de los fines de la 
Institución, el propio Consejo nombrará en 
su primera sesión '·ordinaria, después de su 
toma de posesión, un Cuerpo que se deno­
minará Comité Auxiliar de Damas, integrado 
por un número no mayor de veinte miem­
bros, los cuales elegirán su propia Directiva, 
compuesta de una Presidenta, una Secreta­
ria, una Tesorera y cinco Vocales. Presi­
denta Honoraria de este Comité será la es· 
posa del Presidente de la República. En 
virtud de la parte final del Art. 16 de estos 
Estatutos es miembro de hecho de este Co· 
mité la dama electa Primer Vocal del Conse­
jo Nacional. 

Art. 30-Para las sesiones del Consejo 
Nacional, sus miembros serán previamente 
citados por los menos con 2 días de antici~ 
pación por el Secretario General, y el quorum 
lo formarán la mitad más uno de los que lo 
componen. Los acuerdos serán tomados 
por mayoría absoluta de votos. Si la asis­
tencia de los Miembros no llenare el quorum 
indicado, se hará una segunda citación con 
las formalidades de la primera y la sesión se 
llevará a efecto con los que concurran. 

Art. 31-EI Consejo Nacional celebrará 
sesiones ordinarias en los últimos cinco días 
de cada mes, y extraordinarias siempre que 
el Presidente lo crea necesario o cinco de sus 
miembros lo soliciten por escrito por media 
de la Secretarfa General, debiendo expresar 
el objeto de la convocatoria, y sóio s~ trata­
rá de este asunto. 

Art. 32-Son atribuciones del Consejo 
Nacional: 
a )-Formular su Replamento Interior; 
b )-Dictar todas las disposiciones que crea 

necesarias al buen régimen y mejor cum­
plimiento de los fines de la Institución; 

c )-Nombrar Comités para la ejecución de 
las diversas obras que debe realizar la 
Institución; 

d)-Nombrar y remover los empleados de 
servicio o trabajo; 

e )-Formular el presupuesto anual de gastos; 
f )-Nombrar delegados de la Cruz Roja Ni .. 

caragüense a Congresos, Seminarios, 
Conferencias. etc., de la Cruz Roja In· 
ternacional u otras reuniones de carác­
ter colectivo y de alto interés humano; 

g )-Nombrar al Gobernador que represente a 
' la Cruz Roja Nibaragüense ante el Con­

sejo de Gobernadores de la Cruz Roja 
Internacional; 

h )-Acordar los gastos necesarios no pre· 
vistos en el presupuesto¡ 
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i )-Elaborar anualmente por medio del Se-1 f )-Llevar un Libro en que se Registren los 

cretaric- General una. Memoria Comple· Comprobantes de Pago, los cuales de-

ta, en forma de folleto que se hará pu· berá autorizar con su firma, poniéndoles 

blicar, de todas las labores realizadas el cRegistrado,; 
por la Cruz Roja Nicaragüense, con el g )-Integrar el Comité a que se refiere el 

fin especial de informar a la Asamblea insiso f del Art. 33; 
General y público en general y para la h )-Con intrucciones del Presidente, con-

formación de su propia historia. vocar al Consejo Nacional a las sesio-

Del Presidente nes ordinarias y extraordinarias, y cuan-

Art. 33-Son atribuciones del Presidente: do lo disponga el Consejo Nacional. 

a )-Presidir las sesiones del Consejo Nacio- Asimismo convocar a la Asamblea Ge-
nal y de la Asamblea General; neral en la forma establecida en estos 

b )-Autorizar con su firma las actas respec- Estatutos, a sesiones ordinarias y extra-
livas . ordinarias, siempre con intrucciones del 

c )-Poner el cpáguese> a los documentos Presidente; 
que acreditan las e(ogaciones acordadas; i )-Dar cuenta al Presidente, sin demora, 

d )·-Intervenir en la fiscalización de los gas- de todo mensaje o comunicación que 
tos acordados; . reciba, máxime aquellos qne tengan ca-

e )-Intervenir en todos los actos adminis- rácter de urgencia. 
trativos de la Institución; Del Vice-Secretario Oeneral. 

f )-Integrar con el Secretario General y otro Art. 36-El Vice-Secretario General, hará· 

miembro que haya sido designado por las veces en todas sus funciones del Secre· 

el Consejo Nacional, el Comilé Ejecu- tario General, por ausencia temporal, renun· 

tivo como delegatario del propio Con- o muerte de éste. 
sejo para asuntos de emergencia, en Del Tesorero. 
que se requiera una acción rápida y · Art. 37-El Tesorero desempeftará el car­
oportuna; go gratuitamente y lo hará por buena volun-

g )-Ejercer la representación legal de la tad de servir a la institución, asumiendo per­

Cruz Roja Gicaragüense, judicial y ex- sonalmente la responsabilidad de los fondos 

trajudicial, con las facultades propias de que perciba y que se encomienden a su 

apoderado general, pudiendo sustituir el buen manejo Y cuidado. Esos fondos los 

mandato en todo o en parte en una ter- mantendrá en depósito en uno de los Bancos 

cera persona, revocar sustituciones y de la ciudad. Sus atribuciones particulares 

hacer nuevas, todo con autorización son las siguientes: 
previa del Consejo Nacional. a )-Percibir y colectar los fondos que por 

De los Vice-Presidentes diferentes motivos deben ingresar al 

Art. 34-Los Vice-Presidentes sustituirán, 
por su orden al Presidente, en todas sus atri 
buciones y facultades en caso de falta tem· 
poral, renuncia o muerte de éste. 

Del Secretario Oenrral 
Art. 35-EI Secretario General es el órga­

no de comunicación de la Cruz Roja Nica­
ragüense y son sus atribuciones particulares: 
a )-Asistir con toda regularidad a las sesio· 

nes del Consejo Nacional y de la Asam· 
blea Oeneral; y leer las Actas de las se· 
siones anteriores de ambos Cuerpos pa· 
ra su debida aprobación o reformas; 

b )-Llevar un libro de actas, formar y vigi­
lar con minucioso cuidado el archivo 
de la Institución, cuidar de la biblioteca 

.. y mantener al día la correspondencia; 
c )-Transcribir sin demora a quienes corres­

ponda, los acuerdos y disposiciones que 
se dicten; 

d )-Autorizar con su firma las actas y los 
documentos que lleven la firma del 
Presidente; 

e )-Llevar un Libro de Registro de Socios, 
en que anote la fecha de ingreso y se­
paración de los mismos. En ambos 
casos, lo comunicará al Tesorero¡ 

Tesoro de la Institución; 
b )-Hacer las erogaciones o realizar los pa· 

gos acordados por la Asamblea General 
o el Consejo Nacional, mediante recibos 
o documentos debidamente requisados 
que lleven el cRegistrado, del Secretario 
General y el cPáguese> del Presidente. 

Cuanao la erogación pr'ov'!nga de un 
servicio prestado a uno cualquiera de 
los Comités organizados por el Consejo 
Nacional, los recibos o documentos de­
ben de llevar además el cConstame> 
del Presidente de dicho Comité¡ 

c )-Rendir cnenta de conformidad con el 
Art. 39 de la Ley Orgánica del Seguro 
Social a la Contralorfa Especial de esa 
Institución, de los ingresos y egresos 
habidos y del estado del Tesor1' y de 
los miembros que no hayan pagado 
cuotas y también al. Consejo cada vez 
que éste lo pida por sf o por que se lo 
soliciten 10 o más socios activos de la 
Cruz Roja Nicaragüense; 

d )-Cortar sus cuentas el último de junio 
de cada afio y entregarlas debidamente 
documentadas para su glosa. 

Art. 38-La comisión glosadora estará 
compuesta de tres miembros elegidos por la 
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Asamblea General y esa glosa será enviada 
conforme el Art. 39 ·de la L. O. S. S. a la 
Contraloría Especial de la J. N. A. P. S. para 
que sea revisada y fiscalizada por dicha 
Contraloría quien en su caso, extenderá el 
finiquito correspondiente, sujetándosé al Art. 
37 de la meecionada ley. Del resultado de 
la glosa se dará cuenta al público en alguno 
de los diarios locales y a la Asamblea Gene­
ral, en su próxima reunión. 

Art. 39-EI Tesorera nombrará un Tene­
dor de Libros, con aprobación del Consejo 
Nacional, con el fin de que lleve las cuentas 
y contabilidad de la Tesorerfa, de conformi­
dad con la ley de la materia. Asimismo, si 
fuere necesario y con la aprobación del pro­
pio Consejo, podrá nombrar otro u otros 
empleados que requiera el buen servicio de 
su cargo. 

Del Vice- Tesorero. 
Art. 40-EI Vice-Teoorero sustituirá al 

Tesorero solamente en los casos de ausencia 
de éste de más de tres meses, por permiso 
solicitado al Consejo Nacional, o por renun­
cia o muerte u otro motivo extraordinario. 

Del Fiscal. 
Art. 41-EI Fiscal tiene las atribuciones 

de revisar las cuentas del Tesorero y poner· 
les el Visto Bueno, lo mismo que a los ba­
lances¡ y de hacer las observaciones que 
crea necesarias para la buena marcha de la 
contabilidad y con el fin de que todo se ve­
rifique de acuerdo con estos estatutos y el 
Reglamento Interior. 

Art. 42-EI Fiscal será el funcionario por 
medio del cual el Consejo Nacional inter­
vendrá, por acuerdo de éste, en la buena 
marcha administrativa de los Consejos De­
partamentales y Locales, siempre que asf lo 
disponga el propio Consejo o se lo pidan o 
insinúen más de cuatro miembros de la Ins­
titución, con el fin de conocer y resolver so­
bre el buen manejo de los fondos de dichos 
Comités Departamentales y Locales. En 
casos excepcionales, podrá ser designado 
otro miembro del Consejo Nacional para 
verificar aquena intervención. 

Art. 43-EI Fiscal tendrá la función es­
pecífica de observar y corregir todos aque­
llos actos o procedimientos que no se ajus­
ten a Ja ley, sin perjuicio de que también lo 
hagan los otros funcionarios del Consejo 
Nacional. 

De los Vocales. 
Art. 44-Los Vocales asistirán cumplida· 

mente a las sesiones, tomarán parte en las 
deliberaciones con voz y voto, igual que los 
otros funcionarios del Consejo Nacional y 
reemplazarán por su orden numérico a cual· 
quier miembro de éste, en caso de que el 
titular o suplente no estuviere presente, se 
hubiere ausentado de la ciudad o hubiere 
cesado de su cargo. De la misma manera 

desempeftarán las comisiones que el propio 
Consejo les encomiende. 

Capitulo IV 
Del Tesoro de la Cruz Roja Nicaragüense 
Art. 45-EI Tesoro de la Cruz Roja Ni­

caragüense se forma y se mantiene: 
a )-Con el producto de las cuotas de los 

socios; 
b )-Con el producto de la colecta de la pri­

mera semana del mes de Mayo de cada 
ano; 

c )-Con los donativos, óbolos, legados o 
herencias que recibiere; 

d )-Con las contribuciones voluntarias que 
reciban los Comités. 

Capítulo V 
De los Consejos Departamentales o Locales. 

Art. 46-En todas las ciudades cabeceras 
de los departamentos de la República, a ex­
cepción de Managua, sede del Consejo Na­
cional, podrá haber un Consejo Departa· 
mental compuesto de un Presidente, un 
Vice-Presidente, un Secretario, un Vice-Se· 
cretario, un Tesorero, un Fiscal y cinco Vo· 
cales, electos por los socios activos de la 
ciudad, reunidos en Asamblea en la forma 
pr.escrita en estos Estatutos. 

Art. 47-La elección de los Consejos De· 
partamentales se verificará en la última quin· 
cena del mes de julio o sea en la misma 
quincena en que se llevarán a efecto las 
elecciones del Consejo Nacional. Tal elec· 
ción se hará en Asamblea General Departa· 
mental con los mismos requisitos aplicables 
que se prescriben para la elección del Con· 
sejo ~acional, s a 1 v o lo que se dispone 
a la elección de representantes a la Asamblea 
General, que harán las Asambleas elet.:toras 
de los Consejos Locales. Y en las q'ue se 
eligirá un delegado por cada diez socios 
activos. 

Art. 48-Los Consejos Departamentales, 
para difundir más los fines y servicios de la 
Cruz Roja, procurarán que se establezcan en 
las poblaciones de su Departamento organi­
zaciones Locales similares, que se denomi­
rán Consejos Locales, debiendo existir entre 
éstos y aquéllos la misma armonía coopera· 
tiva que debe haber entre el Consejo Nacio­
nal y los Consejos Departamentales. 

Art. 49-En cuanto a la labor odministra­
tiva de los Consejos Departamentales y Lo· 
cales para los fines humanitarios de la Cruz 
Roja, como recaudación de cuotas, colectas 
anuales del mes de Mayo, asistencia social, 
etc., será del mismo carácter que la del Con· 
sejo Nacional. Dichos Consejos tratarán de 
difundir los elevados principios humanitarios 
de la Cruz Roja Internacional, y servir con 
abnegación y desinterés en todo lo que ha 
menester en la paz, en la guerra, en las epi­
demias ,Y en cualquiera otra calamidad pú· 
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blica, sea nacional o extranjera, sin distin· este Despacho, si lo tiene a bien, acuerde 
ción de ninguna clase. agregar a dichos miembros uno o dos cola· 

Art. 50-Para los efectos de la acción na- boradores. En el caso que el Ministerio no 
cional e internacional, no local, los Consejos hiciere ninguna designación en el término de 
Departamentales y los Locales, están subor· veinte dias, ésta será hecha por el Consejo 
dinados al Consejo Nacional, en los casos Nacional de la Cruz Roja Nicaragüense. 
generales, dentro de una comprensiva armo· Art. 59-Los Consejos Departamentales y 
nfa y la más estrecha cooperación. Locales procurarán en sus poblaciones la 

Art. 51- Los Consejos Departamentales, organización de la Cruz Roja juvenil, 1 a 
por medio de su secretario, rendirán informe cual se compondrán de un Director nom· 
a los socios activos reunidos en Asamblea brado por el Consejo, un Sub-Director de­
para verificar la elección, de la labor realiza· signado por el Ministerio de Educación Pú· 
da, de la magnitud de Jos fondos recauda· blica y un Secretario nombrado por estos 
dos, su inversión y todo lo más que que sea dos directivos o por el Consejo en caso ne­
provechoso a la bienandanza de Ja lnstitu· cesario. La solicitud al Ministerio de Edu· 
ción. La glosa de las cuentas, que ellos cación Pública se hará por medio del Con­
presenten se hará por el fiscal del Consejo, se jo Nacional, para que, si lo tiene a bien, 
y por dos comisionados que nombrará la haga Ja designación en el término de veinte 
Asamblea. En la glosa, se seguirá el proce· dias; pasado ese término sin hacerlo, el Con­
dimiento estatuido en el Art. 38 de estos Es· sejo hará dicha designación. 
tatutos. Art. 60-La insignia de la Cruz Roja juve-

Art. 52-EI periodo de los Consejo& De- nil Nicaragüense será la misma de la Cruz 
partamental;)s será de dos anos, pudiendo Roja Internacional; pero en .la parte superior 
ser reelectos sus miembros. llevará en caracteres rojo~ el nombre de la 

Art. 53-Los Consejos Departamentales Sección: Cruz Roja juvenil Nicaragüense, y 
elaborarán su Reglamento Interior incluyen- en la parte inferior, también en caracteres 
do en este Reglamento a los Consejos Loca· rojos, su lema: Ser Util. 
les, sin contrariar en ningún caso lo dispues· Art. 61-Los fines principales de la Cruz 
to en estos Estatutos. _Roja juvenil, son: Difundir entre la juventud, 

Art. 54-Los Consejos Locales serán elec- los ideales y principios humanitarios y de 
tos por los socios activos de su comprensión; servicio de la Cruz Roja, ·estimular las rela· 
se organizarán de análoga manera a los otros ciones entre pueblos y naciones con el pro­
Consejos; tendrán el mismo periodo de dos pósito firme de la paz entre los hombre, y el 
años; podrán ser reelectos y cooperarán con de aumentar más y más el material humano 
el Consejo Nacional y Departamental en lo· de la Cruz Roja, llevando en alto, como ·en 
do lo que se relaciona con los servicios hu· una carrera sin fin, la antorcha que ilumine 
manitarios de la Cruz Roja. perenne el camino de la fraternidad entre 

Art. 55-De la misma manera que el Co- todos los hombres, máxima aspiración de la 
mité Nacional, los Consejos Departamenta· Cruz Roja Internacional. 
les y Locales nombrarán sus respectivos Co- - Art. 62-=La Cruz Roja juvenil no maneja· 
mités de Damas Auxiliares. rá fondos y será sostenida económicamente 
-~· 56-Si no se verificase la elección de por la Cruz Roja Nicaragüense, pero sf po· 

----- los Consejos Departamentales y Locales en drá hacer pequeftas colectas entre los miem· 
la época setlalada en estos Estatutos, el Con· bros de sus Brigadas con el fin de proveerse 
sejo Nacional nombrará una junta Directiva de los utensilio necesarios para sus prácti­
Provisional, mientras una Asamblea de so- cas. En caso de colectas acordadas por el 
cios activos verifica la elección que no se Consejo Nacional, la Cruz Roj.a juvenil coo· 
hizo. perará con el Consejo Nacional y los Con· 

Capitulo VI sejos Locales. El funcionamiento de esta 
Brigada será reglamentada por el Comité 

De la Cruz Roja Juvenil Directivo de la Cruz Roja juvenil. 
Art. 57-La Cruz Roja Juvenil Nicaragüen- Art. 63-Los Directores de la Cruz Roja 

, se es el movimiento de los jóvenes escolares, juvenil elaborarán los Reglamentos particu­
. alistados en la Cruz ~oja Nicaragüense, para lares por ·los cuales se han de regir, debien· 

tomar parte en las labores humanitarias. Ha do ser aprobados por el Consejo Nacional 
sido creada por la Cruz Roja Nicaragüense; o por los Consejos Departamentales y Loca· 
y funcionará bajo sus auspicios, conforme les de su respectiva jurisdicción. 
lo prescrito en estos Estatutos. C 1 VII 

Art. 58-La Cruz Roja juvenil tendrá un aprtu 0 

Direcfor, un Sub-Director y un Secretario Disposiciones Oenerales 
nombrados por el Consejo Nacional de la Art. 64-La Cruz Roja Nicaragüense, por 
Cruz Roja Nicaragüense. Los anteriores medio del Consejo Nacional, es el órgano 
nombramientos serán dados a conocer al de relación con la Cruz Roja Internacional, 
Ministerio de Educación Pública para que para la realización de sus propios fines. 
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Art. 65-En los casos de socorros gene· 
rales de emergencia que la Cruz Roja Nica· 
ragüense tenga que hacer, tanto internos co· 
mo internacionales, el Consejo Nacional, 
acordará una colecta de fondos o de objetos 
en todo el territorio Nacional, la cual se lle­
vará a efecto por los Comités establecidos o 
que se establezcan por los Consejos Depar­
tamentales y Locales, siendo manejados los 
fondos por la Tesoreria del Consejo Nacio· 
na! por tener el carácter de socorro gen~ral. 
Cuando los socorros sean en un Departa­
mento damnificado, el Consejo Nacional 
prestará los auxilios con la cooperación del 
Consejo Departamental respectivo. 

Art. 66-fuera de los casos st:nalados en 
el Artículo anterior, los Consejos Departa­
mentales y Locales colectarán sus fondos y 
los invertirán libremente en su jurisdicción 
en los casos de accidentes, servicio o asis­
tencia social de emergencia y en los otros 
fines especificados para los cuales está cons­
tituída la Cruz Roja. 

Art. 67 -Los miembros honorarios no tie­
nen ninguna obligación funcional, salvo los 
que quieran conservar la calidad de socio 
activo. 

Art. 68-Se considera de honor y de mé· 
rito ser miembro y prestar servicios a la Cruz 
Roja, y mantener el firme propósito y deci­
da buena voluntad para perpetuar la Institu­
ción y asegurar la mayor eficacia a sus servi· 
cios. 

Art. 69-Los servicios de la Cruz Roja 
Nicaragüense son gratuitos e inmediatos pá· 
ra todos en caso de accidentes o calamidad 
pública. La asistencia socio! en tiempo nor· 
mal, sers también gratuita para los pobres 
indigentes. 

Art. 70-Tanto a los hombres como a las 
mujeres en servicio activo, les es obligatorio 
el uso del uniforme y las insignias en las 
ocasiones senaladas al efecto. El Reglamen­
to Interior seftalará estas ocasiones y el esti 
lo y clase de uniforme. 

Art. 71-Los Consejos Departamentales 
y Locales, informarán al Consejo Nacional 
cada seis meses, en forma directa, de los 
trabajos efectuodos en su jurisdicción, y en 
forma detallada, en el mes de Mayo del ano 
en que termina el periodo, c~n el fin de in­
cluirles en la Memoria que debe publicarse. 
Los mismos Consejos atenderán a las obser­
vaciones o inclinaciones que el Consejo Na· 
cional les hiciera de lo que debe hacerse en 
sentido legal o idiológico, y las que se refie­
ren a las relaciones col1 la Cruz Roja Inter­
nacional. 

Art. 72-Créase un Comité de Informa­
ción y Publicidad cuyas funciones serán 
reglamentadas por el Consejo Nacional de 
la Cruz Roja Nicaragüense. 

Disposición Transitoria. 
Art. 73-AI entrar en vigencia el presente 

Estatuto, el actual Comité Nacional, con el 
nombre de Consejo Nacional de la Cruz 
Roja Nicaragfiense, llevará siempre la direc­
ción geueral de la Asociación, ejerciendo 
todas las funciones, derechos y deberes que 
la nueva Ley fundamental asigna al Orga· 
nismo Nacional Ejecutivo de la Institución, 
ya sea en forma colectiva o en cada cargo 
en particular. Se senalan desde ahora las 
primeras seciones ordinarias que la Asam· 
blea General celebra en la última quincena 
del mes de julio siguiente a la fecha en qne 
el presente Estatuto comience a regir, para 
practicar las primeras elecciones del Consejo 
Nacional. En igual forma serán renovados 
los Consejos Oepartamentale y Locales. 

De la Aprobación y Reformas. 
Art. 74-Los presentes Estatutos serán 

sometidos al Poder Ejecutivo de la Repú· 
blica para su aprobación y entrarán en vigor 
cuando se publique en La Gaceta, Diario 
Oficial. Podrán también ser reformados 
por acuerdo de los dos tercios de votos de 
una Asamblea General Extraordinaria, reu­
nida en la forma prescrita en estos Estatutos, 
y convocada con 15 días de anticipación, a 
solicitud escrita que incluirá el texto de la 
reforma que se propone, firmada por un 
número no menor de 20 de sus socios acti­
vos. 

Quedan derogados los Estatutos de la 
Cruz Roja Nicaragüsnse, aprobados por 
Acuerdo Ejecutivo No. 231 el 10 de Enero 
de 1947. 

Art. 75-Sométase el presente Proyecto, 
para los fines de Ley, a la consideración de 
la Honorable Asamblea General de Socios 
de la Institución. 

Dado en el Salón de Sesienes del Comité 
Nacional de ta Cruz Roja Nicaragüense,· en 
la Ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las diecinueve horas del diecinueve de No­
viembre de mil novecientos cincuenta y cua­
tro. Roberto González Dubón, Presidente, 
por la Ley; 'Antonio flores Vega, Adán So· 
lórzano, Vocales; Pedro R. Escobar, fiscal;. 
Alejandro Salvatierra, Tesorero; Marcelino 
L. Mora, Secretario; po la Ley. 

Art. 76-Elévense al conocimiento del 
Poder Ejecutivo del Gobierno de la Repú­
blica, para su aprobación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asam­
blea General de Socios de la Cruz Roja Ni· 
caragüense, en ta ciudad de Managua, Dis· 
trito Nacional, a las veinte horas del dieci­
siete de Diciembre de mil novecientos cin­
cuenta y cuatro.-Roberto González Dubón, 
Presidente por la Ley; Alejandro Salvatierra. 
-Antonio flores Vega.-Adán Solórzano. 
-Carmen C. De Valladares.-Margarita de 
fu ch s.- Lola S. de Ortega.-Anita Mora.­
Merceditas de Oonzález Dubón.-Hilda de 
Solórzano.-lnés de Hurtado.-Clara Parodi 
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Bassett.-juan Ramón Castillo.-Pablo Stei· 
ner.-Crisanto Sotomayor.--· joaquln Pérez 
Mora.-Gonzálo Rojas.-Luis Robleto Gallo. 
-Mario Parodi B.-Samuel Fonseca.-Emi~ 
lio Montiel.-Mario José Borgen.-Marceli· 
no L. Mora, Secretario, por la Ley>. 

Es conforme, Managua, D. N., treinta de 
junio de mil novecientos cincuenta y siete. 
Marcelino L. Mora,·secretario, por la Ley. 

Comunfquese.-Casa Presidencial. Mana· 
gua, D. N., 5 de julio de 1957.-LUIS A. 
SOMOZA D.-fl Ministro de . la Goberna· 
ción, julio C. Quintana. _/ 

Fomento y Obras PfuJncas 
~ 

No. 31 C 
El Presidente de la República, 

vista la solicitud presentada por la Empre· 
sa Nacional de Luz y fuerza, y habiéndose 
llenado los trámites a que alude la Ley sobre 

· la Industria Eléctrica de 1 o. de Abril de 1957, 
Acuerda: 

Otorgar a favor de la Empresa Nacional 
de Luz y Fuerza, Entidad Autónoma del Es· 
tado, organizada y existente de acuerdo con 
Ley de 8 de Septiembre de 1954, la siguiente 
Concesión en el ramo de la Industria Eléc· 
trica, de conformidad con las cláusulas que 
se expresan: 

1.-La Concesión, se otorga a la Empresa 
Nacional de Luz y Fuerza organizada en la 
forma dicha. 

11.-EI objeto de esta Concesión es el de· 
sarrollo de actividades de la Industria Eléc-
trica por parte de la Empresa Nacional de 
Luz y Fuerza, que en adelante se llamará pa­
ra mayor brevedad, cEI Concesionario>, 
comprendiendo la generación, trasmisión. 
transformación, distribución y venta de ener· 
gfa eléctrica en la siguiente forma: 

1) Generación de energfa dentro del te· 
rritorio de la República, considerándose co· 

nizadas de dichos Municipios y los lugares 
suburbanos donde txisten actualmente lineas 
de distribución del Concesionario. 

4) Venta de energfa eléctrica al detalle, 
mediante la utilización de las líneas del Con· 
cesionario situadas en zonas rurales no com­
prendidas en zonas de explotación inicial de 
otras concesiones de servicio público de eléc· 
tricidad, otorgadas a favor de terceros, para 
Municipios que estuvieren aledanos a las ci· 
ladas líneas del Concesionario. 

111.-Para los fines de esta concesión el 
Concesionario tiene actualmente las siguien· 
tes instalaciones: 

a) En la ciudad de Managua, una Planta 
Térmica consistente en las siguientes unida· 
des Diesel: · 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

UNIDAD No. 1 
Máquina 

Busch-Sulzer 
659 
4 

Caballos de Fuerza: 750 
R. P.M.: 

Marca~ 
Número: 
Voltios: 
Amps.: 
Fases: 
Frecuencia: 
Kilovatios: 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

180 
Otnerador 

Allis • Chalmer~ 
113699 
2,300 
157 
3 
60 Ciclos 

,4so 
UNIDAD No. 2 

Máquina 
Búsch·Sulzer 
660 
4 

Caballos de Fuerza: 750 
R.P.M.: 180 

Oenerador 
mo sectores iniciales las áreas de las ciuda- Marca: 
des de Managua, Nandaime y Rivas, sin per- Número: 
juicio de poder otorgarse a terceros, conce· Voltios: 
siones de la misma fndole; Amps:. 

2) TraAsmisión, transformación y venta Fases: 

Allis - Chalmers 
113707 
2,300 
157 

de energfa en bloque, esto es, al por mayor, Frecuencia: 
dentro del territorio naciona.I, sin perjuicio de Kilovatios: 
poder otorgarse a terceros, concesiones de 
Ja misma fndole, considerándose como secto- ( 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

3 
60 Ciclos 
480 

UNIDAD No. 3 
Máquina 

Worlhington 
VO · 2272 
8 

res iniciales para tales servicios, las áreas mu· 
nicipales de Corinto, Chinandega, ,El Viejo, 
Chichigalpa, León, La Paz Centro, Nagarote, 
Masaya, Nindirl, Masatepe, Granada, jinote· 
pe, Diriamba, San Marcos, y los municipios Caballos de Fuerza: 1,340 

·que se enumeran en el inc. 3) de esta mis· 
ma Cláusula. 

3) Distribución y venta de energf a en los 
Municipios de Managua (Distrito Nacional), 
Nandaime y Rivas, considerándose como 
sector inicial de explotación,)as zonas "rba· 

R. P.M.: 

Marca: 
Número: 
Voltios: 

Oenerador 
327 

General Electric 
6055636 
2,300 

... 
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Am¡u.: 
fases: 
Frecuencia: 
Kilovatios: 

~ Marca: 
Número: 
Cilindros: 

314 
3 
60 Ciclos 
1,000 

UNIDAD No. 4 
Mdquina 

Worthington 
VO • 1503 

Caballos de fuerza: 
8 
938 

R. P.M.: 327 
Generador 

Marca: 
Número: 
Voltios: 
Amps,: 
Fases: 
Frecuencia: 
Kilovatios: 

Marca: 
Número: 

Generador 
General Electric 
6920298 
2,400 
902 
3 
60 Ciclos 
3,000 

UNIDAD No. 8 
Máquina 

Nordberg 

Marca: 
Número: 
Voltios: 

General Electric 
-5545427 

Cilindros: 
Caballos de fuerza: 
R. P.M.: 

2012. 
10 
4,300 
225 

Amps.: 
fases: 
frecuencia: 
Kilovatios: 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

2,300 
220 
3 
60 Ciclos 
700 

UNIDAD No. 5 
Mdquina 

Worthinglon 
VO · 2674 

Caballos de fuerza: 
R. P.M.: 

' 8 
1.043 
327 

Generador 

Oenerador 
Marca: General Electric 
Número: Sin Número 
Voltios: 2.400 
Amps.: 902 
fases: 3 
Frecuencia: 60 Ciclos 
Kilovatios: 3,000 

b) En la ciudad de Nandaime, una Planta 
Térmica que consiste en las siguientes uni· 
dades Diesel: 

Máquina 
Marca: 
Número: 
Voltios: 

General Electric 
2305262 

Marca: 
Cilindros: 

Venn Severing 
2 

Amps.: 
fases: 
frecuencia: 
Kilovatios 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

2,300 
314 
3 
60 Ciclos 
1,000 

UNIDAD No. 6 · 
Mdquina 

Worthinglon 
VO • 2673 

Caballos de Fuerza: 
8 
1\043 

R. P.M.: 

Marca: 
Número: 
Voltios: 
Amps.: 
fases: 
frecuencia: 
Kilovatios: 

Marcaz 
Número: 

Cilindros: 

327 
Oenerador 

General Elcelric 
6674783 
2,300 
314 
3 
60 Ciclos 
1,000 

UNIDAD No. 7 
Máquina · 

Nordberg 
2012. 1 

Caballos de fuerza: 
10 
4,300 
225 R. P.M.: 

Número: 

Caballos de Fuerza: 

B/M N: 21899 
Serial No. 6105 
40 

R. P.M.: 

Marca: 

Voltios: 
frecuencia: 
Fases: 
Kilovatios: 

Marca: 

Cilindros: 
Número: 

650 

Generador 
Century, No. 
2AB78759 
Z,300 
60 Ciclos 
3 
25 

Máquina 

Melaren Petter • 
fielding 
2 
5-80175 
80 Caballos. de Fuerza: 

R.P. M.: 

Marca: 

Voltios: 
Frecuencia: 
Fases: 
Kilovatios: 

\ 

500 
Oenerador 

General Electric 
No. 6880258 

2,300 
60 Ciclos 
3 
50 

c) En la ciudad de Rivas, una Pltnta Tér­
mica consistente en las unidades Diesel enu· 
meradas a continuación; 

¡f 
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Marca: 
Número: 
Cilindros: 

Mdquina 
jur1kers 
2849 
2 

Caballos de Fuerza: 65 
R. P.M. 

Marca: 
Frecuencia: 
Fsses: 
Voltios: 
Kilovatios: 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

600 

Oenerador 

Mdquina 

General Electric 
60 Ciclos 
3 
2.300 
50 

Blackstone 
47377 
3 

Caballos de Fuerza: 120 
R. P.M. 

Marca: 
Número: 
Frecuencia: 
Fases: 
Voltfos: · 
Kilovatios: 

Marca: 
Número: 
Cilindros: 

600 

Oenerador 

General Electric 
301181 
60 Ciclos 
3 
2,300 

Mdquina 
75 : 

Fairbanks·Morse 
605358 
4 

Caballos de Fuerza: 240 
R. P. M: 257 

Oenerador 
Marca: Fairbanks· Morse 

Número: 
Frecuencia: 
Fases: 
Voltios: 
Kilovatios: 

132143 
60 Ciclos 
3 
2,3000 
16 

· d) Redes de distribución en los munici· 
pios de Managua, Nandaime y Rivas; 

e) Además el concesionario está llevando 
a cabo en esta ciudad de Managua, los tra· 
bajos de instalación de dos unidades térmi· 
cas adicionales, con las caracterfsticas si· 
guientes: · ·i! 

Planta Turbogeneradora 

2 Calderas, marca Babcock & Wilcox de 
Alemania, 160,000 lbs./hora, 910 f, 900 li· 
bras por pulgada cuadrada. 

2 Turbogeneradores, marca Siemens 
Schuckertwerke, A. G. Alemania, 15,000 kilo· 
vatios, 3600 R. P. M., 13,800 voltios, y una 
red de !(neas de traosmisión de 69,000 Vol· 
tios, de 178 Kilómetros de longitud que par­
te de Managua a Nagarote, León y Chinan· 
dega; de Managua a Masaya y Granada; y 
de Masaya a Jinotepe. También se cons· 
truirán 97 Kilómetros de líneas de Transmi· 
sión de 13,200 Voltios, de Nagarote a la Paz 
Centro; de Chinandega a Chichigalpa; de 
Chinandega a El Viejo¡ de Chinandega a 
Corinto; de Masaya a Nindirf; de Masaya a 
Masatepe; de Jinotepe a Oiriamba; de Jino­
tepe a San Marcos; y de Jinotepe a Nandai· 
me. 

Asimismo se instalarán sub-estaciones en 
Managua, Nagarote, León, Chinandega, Ma· 
saya, Granada y Jinotepe, cuyas caracterfsti· 
cas son las siguiente3: 

Sub Estaciones, Trifásicas, 60 Ciclos 

lugar Capacidad KV A Voltaje Primario Voltaje ·Secundario 

Masa ya 2500 

Granada 5000 

Jinotepe 5000 

Nagarote 2500 

León 5000 

Chinandega 3750 

La instalación de los 2 turbo·generadores 
de 15.000 Kilovatios cada uno, lo mismo que 
las lineas de transmisión de 69,000 voltios y 

de 13.200 voltios y la de las sub-estaciones, 
deberá estar conclu(da a más tardar el 31 de 

·Diciembre de 1958. 

IV.-El Plazo de la Concesión para las ac­
tividades especificadas en los Incisos 1), 2), 
y 3), de la Cláusula 11 será de 50 anos que 
principiarán a contarse desde el dfa en que 
se firme la escritura pública del confratu res· 

69,000 Volts. 7,600/13,200 Volts. 

e e 2,400/4,1-60 e 

e e 7,600/13,200 e 

e e e e e 

e e e e « 

e e e e e 

pecíivo a que alude el Arto. 28 de la Ley 
sobre la Industria Eléctrica. 

La concesión para la venta de energía a 
que se refiere el lnc. 4) de la Cláusula 11, se 
otorga sujeta a la condición de que en cual· 
quier momento que un concesionario de zo· 
nas vecinas o aledanas, haya sido autoriza· 
do legalmente para ampliar sus zonas de 
explotación a dichas zonas rurales, cesará la 
concesión a favor de la Empresa ·Nacional 
de Luz y Fuerza, previa cesión que ésta ha· -
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ga de sus instalaciones mediante la indem· IX.-Se podrán autorizar modificaciones nización del caso. o ampliaciones a la presente Concesión, V.-Para los servicios a que aluden los cuando existan motivos para hacerlo, de lncs. 3) y 4) de la Cláusula 11, el concesio· acuerdo con la Ley sobre la Industria Eléc· nario quedará obligado a proporcionar ser· trica y su Reglamento. 
vicio eléctri~~ en sus zonas de concesión Comuníquese y Publíquese.-Casa Presi­~I que lo sohc1te, con las salveda.des esp~cf· dencial. Managua, D.N. 30 de Julio de 1957 . f1cadas en la Ley sobre la Industria Eléctrica. -Luis A. SOMOZA D.,-EI Ministro de Es· (Art?-. 29) a los ~igulentes voltajes:. ~ 10/~20 tado en el Despacho de fomento y Obras serv1c10 monofásico y 220/440 serv1c10 tnfá· Públicas Modesto Armijo M. 
sico con una regulación máxima de X 50fo. ==--=·===--==-==-===--== La frecuencia de operación será de 60 ciclos 
por segundo con uria regulación máxima de 
X 50fo. La frecuencia de operación será 
60 ciclos por segundo, con una regulación 
máxima de X 2!%· 

El concesionario podrá, sin embargo pro· 
porcionar servicio eléctrico a otros voltajes 
conforme regímenes de tarifa aprobados por 
la Comisión Nacioqal de Energfa. 

Para el servicio a que se refiere el lnc. 2) 
de la mencionada cláusula 11, el concesiona· 
rio estará obligado a proporcionar servicio 
eléctrico trifásico de una regulación máxima 
de X 50/o, a un voltaje de 7,620/13,200 Y 
\IOllios, excepto para Granada, donde será 
de 2,400/4, 160 Y voltios, la frecuencia de 
operación será 60 ciclos por segundo, con 
una regulación máxima de X 2~°1o· 

El concesionario se obliga además, a man· 
tener sus obras e instalaciones en condicio 
nes adecuadas para la prestación satisfacto· 
ria de los servicios previstos en la presente 
concesión. 

Vl.-La presente concesión se tendrá por 
abandonada y se declarará su caducidad de 
conformidad con· las causales a que se 
refiere el Capítulo VI de la Ley sobre la In· 
dustria Eléctrica. 

VII-El límite máximo de potencia para 
uso industrial aplicado a los servicios referi· 
dos en los lncs. 3) y 4) de la Cláusula 11, has· 
ta el cual el suministro de energia se consi· 
dera como servicio público de acuerdo con 
lo establecido en el Arto. 7 de la Ley sobre 
la Industria Eléctrica, será lo que resulte con· 
forme la fórmula siguiente: 

p 
p= 50 log. P 

Donde: 
p es el límite máximo de potencia en Ki· 

lovatios a q1;1e se refiere el Arto. 7 de dicha 
Ley, y P es la carga máxima en Kilovatios 
que puedan llevar satisfactoriamente las uni· 
dades· generadoras de la planta, o del siste· 
ma en su caso, por un período de seis horas 
consecutivas. 

Log. es el logaritmo común. 
Vlll.-EI concesionario queda obligado al 

estricto cumplimiento de la Ley sobre la In­
dustria Eléctrica, a su Reglamento respectivo, 
y a los derechos y obligaciones que le impo· 
ne la presente concesión. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
No 12893 

Diez de la mañana veinte Septiembre proxtmo, 
subastaranse local este Juzgado, a). Lote dos man· 
zanas terreno ejidal, lindante: oriente, Pastor Ora· 
nados; poniente y sur, Pedro Solís; norte, herederos 
Tomás Delgado y Dolores Morán¡ hay casa de hor­
cones, cubierta tejas, de alele por sei1 varas; b). lote 
treinta manzanu, lindante: oriente, falda cerro San· 
ta Clara¡ poniente, Ventura Estrada¡ norte, montes 
ejidos Tllica¡ sur, Ernesto Alaniz; y c). Lote doce 
manzanas, lindante: oriente, Jesú1 Par1jón y Car­
men Montoya; poniente, Terencio Morales y Gerar­
do Fúnez; norte, Simona Solfa; sur, Fanor y loren· 
zo Acevedo. Todos ubicados comarca Jicarllo, ju­
risdicción Tellca, este Departamento. 

Ejecuta: Soledad Bermúdez a Guillermo Páiz e 
laabel Altamirano. 

Base ejecución: Doce mil córdob11. 
Dado Juzgado Civil Diatrito. León, veinte Agosto 

mil novecientos cincuentisiete. - J. R. Saborío E., 
Srio. 3 3 

No. 12926-B/U No. 387867-<J 9.20 
Nueve antemeridianas siete Septiembre próximo, 

sub11tar11e siguientes fincas ubicadas en El Sonto­
lar, Matiguás de Matagalpa, de ciento treinta man· 
zanas, limitada: oriente, Leoncio Miranda y Clau­
dlo Vanegas; poniente, Felipe Alvarez y Eudaldo 
Baca; norte, Santos Bravo y Alejo González; sur, 
Marciana Pérez y Justo Dávila; y de sesenta manza· 
nas, limitado: oriente, Rito Miranda¡ poniente, Gon­
zalo Baca¡ norte, Gonzalo Baca; sur, Gilberto Am­
plé; y de ciento ochenta manzaqu,. limitada: orien. 
te, Río Grande de Matagalpa; poniente, Marciana 
Pérez v. de Escoto; norte, Gilberto Ampié; sur, Río 
Grande¡ y otra en Qulsaura, jurisdicción dt; Camoa· 
pa, limitada, limitada: oriente: Solórzano; poniente: 
Marcelino López; norte, Río Oran de; sur, Marcelino 
López. 

Ejecuta: Ramón Toledo a sucesores de Gilberto 
Ampié Alvarez. 

A valúo: dos mil córdobas. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veintitrés 

de Agosto de mil novecientos cincuentisiete.-Con-
suelo, Sria. 3 1 

No. 12925-8/U No. 3878ó8-<J 6.20 
Nueve antemeridianas sei1 Septiembre próximo, 

aubastarase finca La Auxiliadora, quinientas man­
zanas, comarca El Sabalar, Santo Domingo de 
Chontales; limitada: oriente, Luis Díaz; poniente, 
Lad1alao Calero; norte, Encarnación Rulz y Pedro 
Toledo; sur, Guadalupe Suárez. 

Ejecuta: Emilio Toledo a Gabriel Toledo. 
Avalúa Mil córdobas. 
Secretaría Juzgado local Civil. Boaco, veintitrés 

de Ago1to de mit·novcclentos clncuentillete.-Con-
suelo Calero, Srla. 3 1 

No. 12927-B/U No. 387866-<I: 7.28 
Nueve a11tenterldjaqaa diez Septiembre próximo 
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aubastarase finca rústica doclenta1 hectáreas, deno· 
minada cVuena Vista>, comarca de Paigua, jurlsdic· 
ción de Matiguás, Departamento •de Matagalpa; li· 
mitada: Oriente: ante1 Pedro José Martfnez, ahora 
Ramón Sobalbarro; Poniente: Sarda Rosa antes de 
Nery Ortega, ahora de Amado Arlola; Norte: Sinfo· 
roso Rodr!guez antes, hoy Martrn Alvarado; Sur: 
Rfo Pagua y Guadalupe Martfnez· 

Ejecuta: Belisaria Urbina a Cielo Ortega. 
Avaluó: mil córdobu. 
Secretaría Juzgado Local Civil. Boaco, veiticua· 

tro de Ago1to de mil novecientos clncuentisiete. 
Consuelo Calero, Sria. 3 1 

No. 12938-B!U No. 360334-4 6.52 
Once mai'lana, once Septiembre próximo, local 

despacho, remataranae derecho• conyuge sobrevi· 
viente fidelina v. de Mendiente, predio urbano ciu· 
dad Diriamba, lindante: Norte, Poniente, calles; 
Oriente, herederos José Ignacio González, Sur, An· 
gel García; valorados tres mil setecientos cincuenta 
córdobaa; ejecución Cándida Bermúdez Hernández 
conta fidelina v. de Mendieta. 

Oyense posturas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. jinottpe, veltlafete 

Agosto mil novecientos cincuentisiete.-V. Román. 
-Leonidas Sánchez, Srlo. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 12784 

Antonio Moreno Moreno, solicita titulo supletorio 
rústica Telpaneca, denominada El Paso Real del 
Rfo coco; lindando: Oriente, quebrada El Roble; 
Occidente, Pedro Melgara; Norte, Rlo Coco; Sur, 
Valle las Trancas. 

lntercsadoa opóngase. 
Dado Juzgado Disirito.-Somoto, Agosto nueve mil 

novecientos cincuentisite.-Oilb. Caldera Rudez.­
Ma. Ponce R., Sria 

3 2 

N9 12783 
francisco Salgado Mejía, vecino Telp1nec1 1 pide 

titulo supletorio, predios ruaticoa, jurisdicción Tel­
paneca, lindantes, Primero: Oriente, Eulalio Her 
nández, Bacillo Hernández: Occidente, montes 
Incultos y camino de San Francisco al Carrizal; 
Norte, camino Camposanto; Sur, Gil berto y Emilio 
Hernández.- Segundo: Oriente, quebrada del ZapJ· 
te; Occidente, José Pérez, Eulalio Ouerrero; l'iorte, 
camino Püblico, Santos Portillo¡ Sur, Eulallo Her­
nández. 

Opóngase término legal· 
Dado juzgado Diltrlto.-Somoto nueve, Aitoato 

mil novecientos cincuentisiete.-Gilb. Caldera Rau­
dez.-Ruidiga Pei\a B,. Sria. 

3 2 

N9 12782 
Ana jacoba fitoria de Ulloa, pide título supletorio 

casa y solar El Viejo, linderos: Norte, Manuel a 
Ullos; Sur, Sei\or de Esquiputu; Oriente, Cándida 
Salazar de Chamorro y Antonio Herrera; Poniente, 
Iglesia Esqulpulas, solar mide Oriente, y Poniente, 
veinte aaras; Norte, treintiaei1 y tercia; Sur, treinta 
y seia.-Traspatio mide Norte y Sur, diez y sefs 
vara1 y tercia; Oriente, y Poniente seis varas. 

Opóngase término legal. 
Juzgado Civil Di1trfto.-Chinandega, Agosto, d.iez 

mil novecientos cincuentlsiete.-Carlos A. López ...... 
Sri o 

3 2 

N9 12781 
Ana jacoba fitoria de Ulloa, pide título supleto­

rio finca rú5tica terreno propio con casa de tejas, 
El Viejo, lindero&: Oriente, sucesores juan Villegu, 
Jacinto Ulloa y herederos de Tlmoteo Lezcano; 
Poniente, y Nort.e, juan José. Cabrera¡ Sur, Jacinto 

Ullos, Felipe Luna, juan jo1é Cabrera; mide cuarenta 
y una· manzana tres cuartos. 

Opóngue término legal. . 
Juzagado Civil Distrlto.-Chinandega, Agosto diez 

mil novecientos cincuentlsiete.-Carlos A. López.­
Srio. 

3 2 

No. 12890 
Esmeralda Plchardo, aolicita Ululo 1upletorlo, lote 

terrtno propio, cincuenta Manzanaa, ubicado sitio 
San Nicolás o las Mercedes, jurisdicción sauce este 
Departamento, lindante: Oriente, Putora Ferruflno¡ 
Poniente, Pastora Pichardo; Norte, mediando cOjo 
de Aituu, Paatora Pichardo¡ Sur, juan Pichardo, 
Fermín y María Ferruflno. 

Interesados opóngase. 
juzgado Civil Distrito. León, vellicuatro A1to1to 

mil novecientoa clncuentlslete.-J. R. Saborfo E. 
Srlo. 3 1 

MARCAS DE FABRICi\ 
N9 12714 

The Dow Chemical Company, de la ciudad de 
Mldland, Estado de Michigan, Estados Unidos de 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llais, Agente de Marcas de Fábrica y Patentes de 
Invención, de este domicilio, 101icita concesión de 
Patente de lnvencióQ 1obre su Invento consisten· 
te en: 

cMejoraa en y Relatlvu a Sistemas Agrónomas 
para la Siemb:a, Crecimiento y Recogida de Cose· 
chas Agrfcolas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Econom!a. Mana~ua, D.N., diez de 

Julio de mil novecientos cincuenta y siete. - Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12710 
Lakeside Laboratorle1, lnc., de la ciudad de Mil· 

waukee, Estado de Wlaconsin, Estados Unidos dt. 
América, mediante apoderado Henry Caldera-Pa­
llaia, Agente de Marcas. de Fábrica y Patentes de 
Invención de este domicilio, solicita registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

~ MENACYL 
Para: Una combinación de ácido acetil salicllico 

con vitaminas c y K para UIO en el tratamiento de 
fiebres reumáticas, ártritia y otras condlcionee reu· 
matismosas, Clue 9, (Producto• medicinales y far· 
macéuticos). 

nyense opoaiclonea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D N., seis de 

julio de mil noveciento1 cincuenta y siete. - Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

1 No 12711 '· 
The Dow Chemfcal 'compio.ny, de la ciudad de 

Midl1nct, estado de Mlchigan, Estados Unidos de 
de América, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallais, Agente de Marcas de fábrica y Patentes de 
Invención, de e1te domicilio, solicita registro cita 
marca de fábrica y Comercio: 

z 
Para: Xantato1 para asarse como agentes pe flo· 

taclón l!n la industria minera que incluye xantato 
ethyl de potasio, xantato ethyl de aodlo, xantato 
lsopropyl de potasio, xantato isopropyl de aodio, 
xantato butyl secundario de 1odio, xantato amyl de 
pota1io, xantato amyl secundarlo de potasio, xanta­
to hexyl de potasio, Clase 8, (Producto• qulmlcos 
Industriales) 

Oyense oposicionu término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., aeis de 

Julio de mil novecientos cincuenta y 1lete. - Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 
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-------=----=-----------------------~ No. 12708 ' derado Henry Caldera-Pallah, Agente de Marcas 

Farbwerke Hoechst Aktiengesellachaft vormala de Fábrica y Patentes de Invención, de este dorniel· 

Melstet Lucios & Brünlng, de la ciudad de frank· llo, eolicita registro esta Marca de fábrica y Comer· 

furt Main, Hoechst, Alemania, mediante apoderado cio: 

Henry Caldera-Pallals, Agente de Marcaa de fábri·, LBUSTIX 
ca y ~atentes de lnvencl6n de este domicilio, 1olk:i· A 
ta_reglatro cata Marca de Fábrica y Comercio: 

CALNITRO 
Para: Preparaciones para el 1náll1is de albúmina 

en la orina y preparaciones qu{mlco-m~dicinales y 

farmacéutlc11 en g•neral, Liase 9 (Productos medi­

Para: fertilizantes, Clase 13, (Abonos y fertili-. clnales y farmacéuticos). 

zantes). 1 Oyenae oposiciones término legal. 

Oyenae oposiciones término legal. _ ,Minlster~o de Ec.onomía •. Managua, D.N., velnll· 

Ministerio de Economfa. Managua, D. N., veintl· · dos de Jllho de m!l novecientos cincuenta y alele. 

dóa de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.- -Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 12706 
Heublein, lnc., de la ciudad de Hartford, Estado 

de Connectlcut, Eetados Unidos de América, me­

diante apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de 

Marcas de Fábrica y Patentes de Invención, de 

este domicilio, solicita regiatro esta Marca de Fábri· 

ca y Comercio: 

PIERRE SMIRNOFF 
Para, Bebidas alcohólicu, Clase 52, (Licores al· 

cohólicos). 
Oyense oposiciones término legal. . 
Mini1terlo de Economfa. Managua, D. N, veinti· 

cuatro de Junio de mil noveciento1 cincuenta y siete. 

-Noel jeréz B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12709 
Trailmobile, lnc., de la ciudad de Cincinnati, •Es· 

tado de Ohio, Estados Unido• de América, median· 

te apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de 

Marcas de fábrica y Patentes de Invención, de ea· 

te domicilio, solicita regl1tro eata Marca de fábrica 

y Comercio: 

Para: Veh(culoa, tractores, camiones, carrocerf11 

para camiones y partes estructurales para los pro• 

duetos antes mencionados, Clase 22, (Vehículos). 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de fconom(a. Managua, D. N., dos de 

Julio de mil novecientos cincuenta y aiete.- Noel 

Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 12707 
Revlon, lnc., de la ciudad de New York, Estado 

de New Yo1k, Estados Unidos de América, median· 

te apoderado Henry Caldera-Pallai1, Agente de 

Marc11 de fábrica y Patentea de Invención, de este 

domicilio, solicita registro esta Marca de Fábrica y 

Comercio: 

SILICARE 
Para: Producto1.farmacéutico1 de toda clase, in­

cluyendo una loción medicada para la piel, Clase 9, 

(Productos medicinales y farmacéutico1). 
Oyense oposiclone1 término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, D.N., vein­

ticinco de julio de mil novecientos cincuenta y sie· 

te.-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12705 
Ame• Company, lnc., de flkhart, Eatado de In­

diana. E1tado1 Unldo1 de América, mediante apo· 

No. 12704 
Pioneer Hi-Bred Corn Co., de la ciudad de Des­

moines, Estado de lowa, Estados Unidos de Améri· 

ca, mediante apoderado Henry C1ldera-P1llah, 

Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 

ción de este domicilio, solicita registro esta Marca 

de Fábrica y Comercio: 

I 
Para: Aves de corral vivas, Clase 21 (Animales 

vivos). . 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., veinti­

dós de julio de mil novecientos cincuenta y siete • 

-Noel jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

N9 12702 
Trallmobile, lnc., de la ciudad de Cincinnatl, Es­

tado de Ohio, Eatados Unldo1 de América, median 

te apoderad~ Henry Caldera-Pallals, Agente de 

Marcas de fabrica y Patente1 de Invención de eate 

domicilio, solicita regiatro esta Marca d·e fábrica y 
Comercio: 

TRAILMOBILE 
Para: Vehkulos, tractores, camiones, carrocer(aa 

para camiones y partes estructurales para todos loa 

productos mencionados, Clase 22, (Veh!culos). 
Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. ~anagua, D. N., dos 

de Julio de mil novecientos cincuenta y siete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

. N9 12703 

Heublein, lnc., de la ciudad de Harford, Estado 

de Conoecticut, filados Unidos de América me· 

diante apodera~o Henry Caldera-Pallais, Agente 

de Marcas de Fabrica y Patentea de Invención de 

este domicilio, solicita registro esta Marca de' Fá­
brica y Comercio: 

SMIRNOFF 
Para Bebidas alcohólicas, Clase 52, (Licores alco­

hólicos). 
Oyense oposiclonea término legal. 
Min11terio de Economfa. Managua, D. N., vein­

ticuatro de Julio de mil novecientos cincuenta y 1le· 

te.-Noel Jerez B., Oficial Ma1or, 3 3 
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N9 12514 
Alfonso Gordillo, mayor de edad, viudo, ingeniero 

y comerciante y de este domicilio, solicita registro 
este nombre comercial, cuyo uso empleará en su 
establecimiento: 

''Libreria Gordillo'' 
Para: Librería, papelerfa, artrculos de oficina, 

material escolar, jugueterra, Editorial y Tipografra 
y en general todo lo relacionado con las Artes 
Gráficas. · 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., seis de 

Julio de mil novecientos cincuenta y siete. 
33 

· N9 12646 
Lacayo, Pallais y Co. Ltda., de la ciudad de Ma­

nagua, República de Nicaragua, mediante apodera­
do seftor Armando Pallais Lacayo, solicita registro 
esta marca de fábrlc11 y comercio: 

Para: Medicamentos y productos farmacéuticos, 
CIHe 9. 

Oyense oposiciones término legal, 
Ministerio de Economra. Managua, D.N., veinti­

dós de Julio de mil novecientos cincuenta y 1lete.-
Noel Jerez B., Oficial Mayor. 3 3 

No. 12782 
Compaftfa Cigarrera y de Industrias cMombacho• 

S.A., con domicilio en esto ciudad capital, median­
te apoderado José Sánchez Oarcra, negociante y de 
este domicilio, solicita registro 1u nombre comer­
cial: 

Compañia Cigarrera y de 
Industrias "Monibacho" 

S.A. 
Para: Producción, manufactura y venta de los 

prar, vender, descontar y negociar en la forma que 
crea conveniente, letras de cambio, acciones, docu­
mentos y cartas de crédito y valores de toda clase, 
Inclusive acciones de capital en otras socledade1 
anónimas; hacer préstamos con sujeción a la Ley; 
tomar dinero a mutuo de acuerdo con la Ley; girar 
letras de cambio, librar cheques y suscribir pagarés 
y otros documentos mercantiles; aceptar y otorgar 
depósitos, contratos, créditos de habilitación con 
prenda agraria o industrial; comprar, vender, enaje­
nar y 11:ravar, en cualquier forma, bienes muebles o 
inmuebles; efectuar operaciones industriales, bien 
sea explotando directamente cualquier industria 
que tenga relación con el ramo comercial o bien 
participando con Interés social o mediante acciones 
en compaftfas; fundar, establecer, regentar, dirigir y 
mantener abiertos almacenes generales de depósi­
to1 y en general realizar cualesquiera otros actos de 
comercio. 

Oyenae opo1iclones término legal. 
Miniaterio de Economía. Managua, D.N., doce de 

Agoato de mil novecientos cincuenta y siete.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 3 2 

. 
• NQ 12631 

Armour And Company, de la ciudad de Chicago, 
Estado de lllinois, Estados Unidos de América, 
mediante apoderado lldefonso Palma M., abogado y 
de este domicilio, solicita registro de fábrica y 
Comercio: 

ARCOFAC 
Pan: Medicina y Preparados farmaceuticos y 

particularmente productos para bajar el colesterol 
(Claae 9.-Productos medicinales y farmaceutlcos. 

Oyense opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N.,'.trecs de 

Agosto de mil novecientos cincuenta y siete.-Noel 
Jerez B., Oficial Mayor. 

3 2 

NQ 12b32 
· Armour And Company, de la ciudad de Chicago, 

Eatado de lllinols, Estado Unidos de América, 
mediante apoderado lldefonso Palma M., abogado y 
de eate domicillt>, solicita registro esta Marca de 
fábrica y Comercio¡ 

BID ROLAR 
productos elaborodos con tabaco, incluyendo ciga- Para: Medicina y preparados farmac~uticos y 

rrillos, cigarros y puros y otros artrculos similares partlculamente preparados que se usan como lax­

destinados a ser fumados; cultivar, comprar, lmpor· ante•, (Clase 9, Productos medicinales y farmaceu· 

tar, vender o negociar tabaco en cualquier forma; tlcos. 
celebrar contrato• para elaborar en sus fábricas Ministerio de Economía. Managua, D.N., trece de 

cualquier cigarrillo de marca registrada en el ex- Agosto de mil novecientos cincuenta y aiete.-Noel 

tranjero; verificar operaciones de banca, co~o com· Jerez B., Oficial Mayor, 3 2 

The Procter & O amble Company, de 
la ciudad de Cincinnati, Estado de Ohio, · 
Estados Unidos de Amériet, mediante 
apoderado lldefonso Palma M., aboga­
do y de este domicilio solicita registro 
esta Marca de fábrica y Comercio: 

Para: Artrculos de tocador, Clase 7, 
(Cosméticos, perfumes y preparaciones 
para el toca~or). . . 

Oyense oposicione1 término legal. 

Ministerio de Economfa. Managua, 
D.N., trece de Agosto de mil novecien­
tos cincuenta y siete, - Noel Jerez B., 
Oficial Mayor. 3 2 

No. 12633 
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DENUNCIO DE MINA 1 Alfredo Bequillard; Oriente, lote de terreno de doña 
N9 12789 María Celia Salin11 de Benard; y Occidente, lote de 

Sei'lor Juez de Distrito y Minas: Yo, Salomón . terreno del Capitán José León Sandino. 
García Rocha, mayor de edad, casado, agricultor, 1 Quien tuviera derecho, opóngase término legal. 
de este domicilio, ante Ud. expongo: En paraje de- Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
nominado • Laa Lajitas• noroeste pueblo Villanueva veintinueve días del mea de Noviembre de mil 
una legua lindando: Norte, camino cEI Tigre; Sur, novecientos cincuenta y cinco.-G. Raskosky.­
quebrada el Madrladal; Oriente, misma quebrada; y Ministro del Distrito Nacional.-Silvlo Morales.­
Occidente, quebrada Lae Lajitas, he descubierto en Oficial Mayor del D. N. 
Cerro Virgen, veta que produce oro, cuya muestra Es conforme con su orlginal.-Managua, D. N., 
acompaño, cuyas pertenencias que pido señálense- veintidós de Agosto de mil novecientos cincuenta 
me, he bautizado con loa nombres: •San Antonio•, y aiete.-Llneado=cien=vale.=Sobreborradodos= 
•Naguapate•, cProvlJencla•. Pfdole ordenar re- vale.-S. Morales., Of. Mayor. · 3 2 
gistro y publicación presente denuncio, conforme 
Ley Minería. Señalo para oír notificaciones esta 
ciudad, oficina Dr. Carlos Molina Mayorqurn. Chi· 
nandega doce Agosto de mil noveciento11 cincuenti 
siete. Salomón García R. Presentado por don Sa 
lomón García Rocha, a las diez y cuarto de la ma­
ilana del doce de Agosto de mil novecientos cln • 
cuentielete, junto con la muestra del miaeral que 
~Ud~ ~ 
Francisco Meléndez G.-Juzgado de Distrito Civil y 
de Minas. Chinandega, doce Agosto de mil nove· 
cientos cincuenthiete. Las diez y cuarto de la ma­
ftana. Regletrese el anterior deuunclo y publrqllese 
en la forma legal. Custódlese la muestra y anótese 
en el Diario de Minería. Meléndez G.-Carlo1 A. 
López. En la ciudad de Chinandega, en su misma 
hora, fecha y local del juzgado notifiqué el auto que 
antecede leyéndoselo íntegramente a don Salomón 
García Rocha, quien entendido excusó firmar.­
Carlos A. López. Este Denuncio de Minas fue a­
.notado hoy en el Libro Diario bajo el No. 9o. a pá· 
ginas 65, e Inscrito hoy mismo en el Libro de Des­
cubrimientos de Minas bajo el No. 9a. a páginas 44 
y 45, ambo• que lleva este Juzgado de Minas por la 
ley en el corriente ailo.-CÍtinandega, 13 de Agosto 
de 1957.-Franciaco Melendez 0.-Carlos A. López 
Sri o. 

Es· conforme con au original. Chlnandega, !3 de 
Agosto de mil novecientos clncuentlslete.-Carloa 
A. López, Srlo. 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 
Ng 12886 

Ethel Morales de Montealegre, mayor de edad 
casada, de oficios doméatico1 y de este domicilio, 
1oliclta venta de un lote de terreno ejidal de 
inmediaciones y al Sur de esta ciudad, en las 
cercanías del parque e Las Piedrecitau y del •Coun­
try Club• y tiene una extensión superficial de tres 
mil setecientos cincuenta varas cuadradas. compren­
dido dentro de los siguientes linderos: Oriente, 
predio de Pastora Corea, de Marra Luisa de Oliva­
res y de Amy Gilmour, Poniente, el del Nejapa 
Country Club; Norte, el de don Oultávo Raskosky; 
y Sur, el de Nejapa Country Club. 

Quien tuviera derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

veintinueve dfas del mes de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenticinco.-G. Rasko1ky, Ministro del 
Distrito Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor. del 
D.N. 

Ea conforme con su original.-Managua. D. N., 
veintidós ce Agosto de mil novecientos cincuenta 
y aisie.-S. Morales.-Of. Mayor. 3 2 

N9 12885 

N9 12856 
Walter Moller, mayor, casado, agricultor domi­

ciliado aquí solicita solar de menos un octavo de 
manzana lindando: Oriente, mediando calle solar 
Simón Cajina; Occidente, cua aolar Rosa Camelia 
Miranda; Norte, mediando calle, casa Luis Felipe 
Solano; Sur, casa del mismo Solano. 

Quien créase con dercho opóngue término ocho 
di as. 

Alcaldía Municlpal.-Eaquipnlas, Agosto trece de 
mil noveclentoa cincuentisete.-Lula E. lbaira.­
Mercedea Loáalga Caldera.-Sria. 

3 2 

No. 12557 
Domltlla Espinosa e hljo1101icitan este Municipio 

donación eolar baldío esta ciudad, situado Barrio 
cEI Bajo•, mide: rumbo oriental, cien varas; rumbo 
occidental, ciento cuarentiseis varas; rumbo norte, 
cincuentiaeis varu¡ rumbo sur, noventicuatro varas; 
limitado: oriente, Paula de Troz: occidente, jesús 
Marra Campos; Pedro Sánchez; norte, Vicente Sola· 
no, Víctor López; 1ur1 Emilio Campos. 

Quien se crea con derecho opóngue término le­
gal. 

Secretaria Municipal. Boaco, dieciocho de Julio 
mil noveciento1 cincuentiliete.-Jo1é Miguel Duarte. 

3 3 

N9 12788 
Maria González, mayor edad, casada, oficios do­

mésticos, este domicilio, 1olicita donación solar si· 
tuado 1ur eata ciudad, mide veinte varu frente por 
seaenta fondo, limitado 1ur, propiedad doctor Ed-. 
gar Paguaga camino enmedio; norte, 1olar y casa 
Toribio Obando; este, propiedad de Emlliano Oon­
zález¡ oute, calle que conduce valle El Zapote. 

Quien crease con derecho, opóogue ·término de 
ley. ~ 

Alcaldía Municipal, Somoto, ocho julio mil no· 
vecientos cincuentlslete. - 'Edmundo Fiallos P., Al· 
calde Munlcipal.-juan A. Aguilera, Srlo. 3_ 3 

No. 12683 
Luisa Emilia García Ponce, mayor edad, soltera, 

oficios doméaticos este domicilio solicita donación 
solar esta ciudad, limitado: norte, calle enmedio, 
casa y solar de Angela García; 1ur, casa Dolores 
Mejfa; este, calle enmedio, caaa José García; oeste; 
solar juan Pablo Martínez. 

Quien créase con derecho opóngase término ley. 
Alcaldía Municipal, Somoto, tres julio mil nove­

cientos cincuentiaiete.-Edmundo flallos Pinell, Al· 
calde Municipal.-Juan A. Aguilera, Srio. 3 3 

jorge Jsaacc Montealegre, de treinta ailos de edad • N9 12821 
Abogado y Notario, cuado y de este domicilio, Ad~I~ Blandino de Báez, mayor de edad, casada, 
solicita venta de un. lote de terreno ejidal, ai.tuado de of1c1os doméaticos y de este domicilio, solicita 
en las inmediaciones de esta ciudad, hacia el Sur- vent~ finca rústica terreno ejidal, situada 1obre el 
Oeste ~e ést~ y en las cercanía~ del Parque 11.ama_do camano de Bola, que la atraviesa y hacia el Sur-Este 
e Las Paedrecatas•, con una cabida de dos mal c1e11, de esta ciudad, con una extensión de ciento cuaren. 
~aras cuadradas, loc111izado dentro de loa siguientes 1 t~ manzanas y está situada dentro de los siguientes 
linderos: Norte, terrenos que fueron de don Gustavo linderos: Oriente, propiedad de don Horacio Agul· 
Raskosky, ahora de doila Pastora Romero de C~rea rre Muñoz, una entrada particular en medio; Po­
y hermanas; Sur, camino de entra da al Nt]apa nlente, finca de Eu¡enio Guerrero; Norte, terreno• 
Country Club enmedlo, terreno• que fueron de d,on 1 de 111 1eftoraa ~Qll de Cuadra y Carmela Torrea de 
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y finca de Eugenio Guerrero; y al Sur, fincu de 
Juaoa Torres, Juan Ortiz y francisco Largaeap ada. 

Quien tuviere derecho, op6nga1e término legal. 
Dado en el Mineterio del Distrito Nacional a 101 

diecl1iete de Agosto de mil novecientos cincuenta 
y alete.-Llneado-Ciento1 -vale. -O. Raskosky, 
Ministro del Distrito Nacional. 3 3 

NQ 12629 
Antonio Collado 1olicita esta Alcaldía, donación 

solar baldfo esta ciudad; mide: Norte y Poniente, 
cuarenta y dos varH y media; Occidente, treinta; y 
Sur, treinta y cinco varas y media. Limita asf: 
Norte y Poni~nte, casa y solarea de Bernarda Salinas 
de Collado, calle en medio; Occidente, con julio 
Céaar Sequeira, Elifa viuda de fajardo y Elfu, Con· 
cepci6n y Alberto Salina&¡ y Sur, solar de Panta-
león Sánchez. . . 

Secretaría Municipal. Boaco, diez y nueve de 
Agosto de mil novecientos cincuenta y siete.-josé 
Miguel Duarte, Srio. 3 3 

N9 12644 
Arturo Alegría, mayor de edad, ca1ado, agricul­

tor y de este domicilio, solicitó venta de terreno ejl· 
dal, situado en comarca Nejapa, a dos leguas hacia 
el sur-oeste de esta ciudad y está comprendido 
dentro d~ loa siguientes linderos y dimensiones: 
oriente, finca La Tabuya, de la 1ucesi6n de Dionl-
110 Martrnez, ciento ochenta varu; occidente, cami· 
no de por medio, terrenos de La Tabuya de los he­
rederos de don Dioni1lo Martfnez, noventa varat; 
norte, terreno lle julio Sotrs, noventa y dos varas; y 
sur, terreno de Carlos Adán Sáenz, cincuenta varas. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento, Managua, 

D.N., a loa quince díu del me1 de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y siete.-G. Rasko1ky, Mini1tro 
del Dlrtrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor. 

3 3 

No. 12631 
Anita Rivera viuda de Corea, mayor de edad, este 

domicilio, solicita donación un solar situado ¡::arte 
oriente de eata ciudad, limitarlo: oriente, finca don 
Antolfn Talavera; occidente, cua francisco Casco, 
calle enmedio, norte casa de Paula Malrena; sur, 
Juana Maradiaga. 

Quien créase con derecho opóngase término ley. 
Alcaldfa Municipal, Somoto, veintidós de julio de 

mil novecientos cincuenta y siete.- Edmundo fla-
1101 Pinell, Alcalde Municipal. - juan A. Aguilera, 
,Srlo. 3 3 

N9 12556 . 
Emilio Cantillano, solicita este Municipio dona· 

ción solar baldío esta ciudad, altuado barrio Hospi· 
tal, mide doce varas veinte pulgadas frente, por 
treinta varas fondo. Llmftajo: oriente, Antonio 
Alonzo; occidente, Amanda Rostrán; norte, calle 
pública; eur, José filoria. 

Quien se crea con derecho opóngase término le· 

¡a~ecretaría Mu~icipal; Boaco, dieclaeie Julio mil 
novecientos clncuentisiete. - jo1é Miguel Duarte, 
Srlo. Municipal. 3 3 

No. 12800 
Alvaro Carrillo Cruz, Alta Gracia, solicita arrien­

do legal lote terreno ejidal, lindando oriente, Moi­
sés Larrillo, mide cincuenliseis varas; poniente y 
1Ur; Manuel Silva; midiendo cincuenta y ocho vara1 
y 1esenta y dos varu respectivamente; Norte, Salva· 
dora Narváez, mide sesenta y cinco vara•. 

El q1,1e se crea con derecho opóngase término le­
gal. 

Alcaldía Municipal, Alta Gracia, ocho de Agosto 
de mil noveclento• cincuenta y slete.-Oerardo Ba­
rrio•, Alcalde Municipal. - F. R. Oonzález, Srlo. 

Conforme.-f, R. 01>nzález, Srlo. 3 3 

N9 12855 
Humberto Sánchez Bermúdez, mayor, casado, 

agricultor, de este domicilio solicita donación un 
solar de menos de octava de manzana lindando: 
Oriente, solar y casa de doña Esnestlila v. de Cut!· 
llo; Occidente, mediando calle, propiedad Lui1 f. 
Solano: Norte, mediando calle, propiedad 1ci'lorita 
Soledad Morales; y Sur, propiedad Josefa Marlf· 
nez. 

Quien cráase con derecho opóngase término ocho 
diu. 

Alcaldía Munfcipal.-l!squipulas, Agosto diez mil 
novecientos cincuentlalete.-Luia E. lbarra.-MCJce­
des Loáisiga Caldera., Srla. 

3 2 

N9 12854 
lnes Sequeira, mayor de edad, soltera, oficina y 

de este domicilio, solicita venta lote terreno ejidal 
situado en la finca denominada cBolonia. que tiene 
una extensión de selsclntas varas cuadradae y está 
comprendido dentro de los siguientes linderos: 
Oriente, primera Avenida Oeste o aea la Avenida 
Bolfvar interpuesta, lote terreno de Roaa Emilla 
Oómez de Cabeza¡ Occidente, lote terreno de Mela· 
nla Gómez de ferrey; Norte, lote de Carlos Escobar 
y Sur, Terreno de Melania Oómez de ferrey. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Dhtrlto Nacional a los 

diecl1iete dí11 del mes de Agostode mil novecientos 
cincuenti91ete.-G. Raakoeky.-Minlstro del Distrito 
Naclonal.-S. Morales., Of, Mayor. 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 12626 

Berta Palma de Meleandro, pide d~claren· 
se únicas y universales herederos de todos 
los bienes derechos y acciones que al morir 
dejó su marido don Santjago Melendro Sara· 
via, a sus hijas legitimas: Berta María y Con· 
suelo del Pilar Melendro Palma, sin perjuicio 
de la porción cónyugal que le corresponden 
como cónyuge sobreviviente. 

Quien pretenda derecho, opónganse tér· 
mino legal. 

Dado en el juzgado Civil del Distrito, Ji· 
notepe, diecinueve de Agosto de mil nove· 
cientos cincnenta y siete-V. Román.~Leó· 
nidas Sánchez Srio. 1 

No. 12847 
Rosa Amelia Margarita Martfnez, mayor 

edad, casada oficios domérticos, domicilio 
Santa Teresa, unión Celina, Cándido, Hay­
dee, Cerlota J~lia A manda y Manuel de ape· 
llido Martfnez Acevedo, mayores edad, do· 
micilio Santa Teresa, agricultores varones, 
oficios domésticor mujeres, solicitan decláre· 
seles herederos tlnicas y univers~es bienes 
derechos y acciones que al morir dejó al 
morir su difunta madre f ran Acevedo Pérez 
de Martínez, quien fué mayor de edad, viuda, 
oficios domésticos, vecina Santa Teresa.·­
Bienas Santa Terssa. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

juzgado Civil Distrito Jinotepe, veintiuno 
Agosto mil novecientos cincuentisiete.-Tes· 
tado-No vale.-V. Román.-Leónidas Sán· 
chez.-Srio. l 
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